González Catán, 12 de junio de 2006.

EL AGUA DE CATAN ESTA CONTAMINADA

El Juzgado sugirió NO utilizar el agua. El Juez Dr. Juan Pablo Salas – Juzgado Federal Nº 3 de Morón – Secretaría 10,  aconsejó  a representantes de los Vecinos Autoconvocados de González Catán contra el CEAMSE a ¨NO UTILIZAR EL AGUA NI PARA CEPILLARSE LOS DIENTES¨. El agua de Catán está contaminada, contiene algas, partículas cristalinas y metales pesados (entre ellos cromo). El agua de Catán es tan  mala para nuestra salud  que con solo  mojarnos penetra en nuestro cuerpo a través de la piel, dejando en nosotros estas algas, partículas cristalinas  y metales pesados.

El Juzgado informó los resultados de estas pruebas realizadas al agua de Catán luego de la multitudinaria marcha de protesta realizada el 5 de junio. Esto nos demuestra que cuanto más nos comprometamos con esta lucha, mejores y más rápidos resultados tendremos. Si crees que tu salud o la de algún ser querido  es o fue afectada por el CEAMSE acércanos los datos a la  Sociedad de Fomento de G. Catán los lunes a las 19 o a Simón Pérez 4477 de lunes a viernes de 15.30 a 19. Los datos requeridos son: DNI, Nro. De Historia Clínica, Hospital y en caso de fallecimiento certificado de defunción.

Esta lucha es por TODOS y la hacemos entre TODOS.

Gracias por tu colaboración.

